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CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA lA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO "PREVENCIÓN DE lA 
VIOlENCIA A TRAVtS DEL EMPODERAMIENTO DE LOS Y lAS JÓVENES" SUSCRITO ENTRE lA SECRETARÍA 

PARA ASUNTOS ESTRATtGICOS Y lA ASOCIACIÓN DE PROYECTOS COMUNALES DE El SALVADOR 
(PROCOMES) 

llOSOTROS, por una parte FRANZI HASBÓN BARAKE, mayor de edad, de  domlclllo, con Documento 
llnico de Identidad número , y con 
llOmero de ldentlílcaclón Tributarla  

; actuando en mi calidad de Secretarlo para Asuntos Estratégicos de la 
Secretarla para Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la República, calidad que compruebo con: a) 
Decreto Ejecutivo número UNO de fecha uno de Junio del afto dos mll nueve, publicado el uno de junio 
del mismo afto en el Diario Oficial número noventa y nueve del Tomo número t resci entos ochenta y tres, 
en el que consta la creación de la "Secretarla para Asuntos Estratégicos", que en adelante podrá 
denominarse "La Secretarla" o "la SAE"; b) Acuerdo Ejecutivo número CINCO de nombramiento de 
Secretarlos de la Presidencia de la Repóblica de El Salvador de fecha uno de Junio del afto dos mll nueve, 
publicado el uno de Junio del mismo afto en el Diario Oílclal nómero noventa y nueve del Tomo número 
trescientos ochenta y tres, en el que consta ml nombramiento como Secretarlo para Asuntos Estratégicos 
realizado por el seftor Presidente de la Rep(1blica; e) Decreto del Consejo de Ministros n(unero TRES de 
reformas al Reglamento Interno del órgano Ejecutivo de fecha once de enero del afto dos mll once, del 
que consta que la Secretarla para Asuntos Estratégicos puede Implementar o ejecutar actividades 
destinadas al fortalecimiento del desarrollo local; y, d} Acuerdo Ejecutivo número SETENTA Y NUEVE de 
ftch1 catorce de febrero del ano dos mil once, en el que consta la delegación de facultades del senor 
Presidente de la República a mi favor para que comparezca a la celebración de este acto y, por otra parte, 
INOCENTE REYNALDO CAMPOS CRUZ GARCÍA mayor de edad, empleado, del domlclllo de  
Departamento de , con Documento Único de Identidad número  

 y con Número de Identificación Tributarla 
  , actuando en mi calidad de Presidente de la 

Junta Directiva de la Asociación de Proyectos Comunales de El Salvador y como tal, su Representante 
legal; Asociación con Número de Identificación Tributarla cero seiscientos catorce - doscientos noventa 
mll setecientos noventa y siete - ciento cinco - nueve, que en adelante podrá denominarse "la 
Asociación", personerla que acredito con la documentación siguiente: a) Estatutos de la Asociación, en la 
que se le concede orlginalmente Personería Jurídica a la misma a través de Acuerdo Ejecutivo número 
trescientos noventa y seis, de fecha veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y ocho, emitido por 
el Órgano Ejecutivo en el Ramo del Interior, publicado en el Diario Olicial número ciento sesenta y ocho, 
Tomo número trescientos warenta, de fecha nueve de septiembre de mll novecientos noventa y ocho; b) 
Certilicaclón del Acta de Elección de Junta Directiva de la Asociación, emitida por Carlos Alonso 
Hernández Hernández, Secretario de la Sesión Gene1al 01dinaria de la Asociación, en la cual consta que 

en acta nl'lmero diez, celebrada el dla diez de marzo de dos mll once, en el punto nueve, se me nombró 
para el cargo de P1esidente de la Junta Directiva de la Asoc:lación, para un periodo de dos anos, a partir 
del dla once de marzo de dos mil once. Certificación Inscrita en el Registro de Asociaciones y Fundadones 
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Sin Fines de lucro al número ciento veinte del libro cuarenta y dos de Órganos de Administración, el dla 
trece de abril de dos mil once, por tanto, estoy facultado para otorgar actos como el presente, y; 

CONSIDERANDO: 

l. Que la Constitución de la República reconoce a la persona humana como el origen y el fln de la 
actividad del Estado, en consecuencia, es obligación de éste asegurar el goce de la salud, el 
bienestar y desarrollo social del Individuo; asl como la de proteger la salud físka, mental y moral 

de las personas. 

11. Que la Asociación persigue dentro de sus objetivos, contribuir a la prevención de la violencia a 
travi!s del empoderamlento de los y las Jóvenes, vinculando su práctica con la transformación de 
su realidad y el desarrollo soclo·econó!'llco en diversos municipios de El Salvador. Impulsando 
procesos formativos, organizativos y económicos en la búsqueda de resultados positivos, sobre la 
población salvadorella con énfasis en jóvenes, que se encuentren en situación de vlllnerabllldad 
económica y social; contribuyendo asl al mejoramiento de la calidad de vida de los y las jóvenes a 
través de acciones que promuevan la organización con Incidencia Juvenil, el desarrollo de 
actividades para la cohesión social y el apoyo a Iniciativas económicas juveniles. 

111. Que la Secretarla para Asuntos Estratégicos, desea materializar el propósito establecido en la 
Asignación Presupuestarla designada a la Presidencia de la Repúbllca/SAE, según dictamen 
número trescientos treinta y siete de la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto, 
consistente en otorgar fondos para los fines que se pretenden en este Convenio, particularmente 
para contribuir con la realización de l Proyecto "PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA A TRAV~S DEL 
EMPODERAMIENTO DE LOS V LAS JÓVENES", destinándose la cantidad de CUARENTA V SIETE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA y st1s DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA 
(US$47,246.00), a ravor de la Asociación antes referida, para enfocar los esfuerzos principalmente 
hacia los Jóvenes en nueve municipio del pals. 

POR TANTO, 

CONVENIMOS en suscribir el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROVECTO DENOMINADO "PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA A TRAVlS DEL EMPODERAMIENTO DE LOS V 
LAS JÓVENES" SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA PARA ASUNTOS ESTRATlGICOS V LA ASOCIACIÓN DE 
PROVECTOS COMUNALES DE EL SALVADOR (PROCOMES), que se regir~ por las siguientes cláusulas: 

ClÁUSULA PRIMERA: OBJETIVO GENERAL. 

El presente Convenio tiene como objetivo general establecer los compromisos que adquieren la 
Presidencia de la República a través de la Secretarla para Asuntos Estratégicos y la Asociación de 
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P1oyectos Comunales de El Salvador, en la ejecución de los fondos a invertir en la realización del P1oyecto 
denominado "PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA A TRAVlS DEL EMPODERAMIENTO DE LOS y LAS 
JOVENES", que se regirá por normas de control Interno entre la Presldencla de la Repúbllca/SAE y la 
Asoclaclón; y, que en virtud de este Convenio transferirá a la Asociación la cantidad menclonada en el 
considerando 111, contribuyendo con dicha cooperación, al desarrollo de la juventud del Pals. 

CIÁUSULA SEGUNDA: UBICACIÓN V DESARROLLO DEL PROYECTO. 

Ublcaclón: 

El Proyecto en referencia se realizará en los Munlclplos de Mejicanos, Ayutuxtepeque, Cuscatanclngo, 
Apopa, Ne)apa, pertenecientes al Departamento de San Salvador, en el Municipio de Quezaltepeque, 
Departamento de la libertad, y en los Municipios de Berlín, Alegría y San Agustín, correspondientes al 
Departamento de Usulután. 

Desarrollo del Proyecto¡ 

El Proyecto consistirá en desarrollar tres estrategias seleccionadas por la Asociación, mediante el 
fortalecimiento de la participación de las juventudes en espacios de toma de decisiones a t1avés de una 
escuela de participación ciudadana e Incidencia juvenil con enfoque de género; mediante la realizaclón de 
nueve talleres con jóvenes sobre prevención de violencia juvenil con Intercambios lntermunlclpales con 
mujeres y hombres jóvenes; otra estrategia se enfoca en el otorgamiento de becas a jóvenes voluntarios 
(3 por cada casa de la juventud, en total: 33 becas, al menos diecisiete para mujeres) 

Se fortalecerá el tejido social mediante la promoción de actividades deportivas y artísticas, asr como 
rehabilitar espacios para la cohesión social, permitiendo de esta manera, un entorno para la convivencia 
pacífica; finalmente la tercera estrategia se Implementará la generación de Ingresos dignos y justos, 
principalmente para juventudes, mediante procesos de capacitaciones financieras a emprendedores 
sobre gestión empresarial. Se adquirirá equipamiento básico para Iniciativas económicas; se desarrollarán 
programas radiales para la motivación de mlcroempresas juveniles. 

la descripción del proyecto, lo relativo a la distribución y el cronograma de actividades a desarrollar para 
la ejecuclón del mismo hasta su conclusión, se hayan Incorporados dentro del pe1fll del proyecto que es 
parte Integrante del presente Convenio. 

CLÁUSULA TERCERA: COSTO, DURACIÓN DEl PROYECTO V DESEMBOLSO. 

El costo y duración del proyecto se presenta en el cuadro slgulente: 
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PROGRAMA: 01/2011 PROVECTO: CONVENIO DE COOPERACION PARA lA EJCCUCION DEl PROVECTO 
PREVENCIÓN OC lA VIOUNCIA A TRAvtS OEl EMPOOERAMIENTO OC LOS V 

lASJÓVENES 
MUNICIPIOS: Mejicanos, Ayutuxtepeque, DEPARTAMENTOS: REGIONES: OURACION: 
CUscatanclngo, Apopa, NeJapa, San Salvad0t, la libertad, Pata central v otfental DIEZ MESES 

Quezallepeque, 6e1lín, Aleg1la v San Vsulutln 
Agu1tln 

DESCRIPCIÓN MAAIO 
_,, 

"'"" N H.O MJO Al;OSIO $1'1MMSRI °"""" H(MfMtQ OIOUiM\I 10TM 

f1<utl• dt $6SO.OO $6SO.OO $ 6SO.OO $6!0,00 $610.00 $ 700.00 $6!0,00 $650.00 $6S0.00 UI0.00 $6,SSO.OO 
cftH,,Olo 6t 
cW1dlllh M'f'llil ""'°"' bo1tlu $6SO.OO $6SO.OO $ 6SO.OO $610.00 $6IO.OO $6SO.OO $650.00 $6SO.OO $ 6 SO.OO $6SO.OO $6,,\00.00 

dfpotÚ't'H 

°'PO)'O 1 ftt vtlH $600.00 $600.00 $600.00 uoo.oo $600.00 $600.00 $600.00 $600.00 $600.00 1600.00 l<.00000 

"''Mico 
lf<H $ t..«».OO $1,,400.00 1>00.00 1100.00 1100.00 1100.00 $ 700...00 IJ(IO,OO $100.00 1100.00 S..,400.00 

~Ml6n4t 

'"*'°'• fhkos 
... ,., .. St~lso.o> $4.JSO.OO 

611.,u......,,u 
A.poro 11t11c;., t>t., 
tcrimk•s $ ''''-00 $ 500.03 sso>.oo $ I00.00 $!00.00 ll00.00 s•so.oo $ 9SO.OJ $11).00 $U),00 $6.616,00 ·-·· (OOfclN<ktfdt s sao.oo ssoo.oo $SCO.OO , ...... $!00.00 jS0).00 l I00.00 $$00.00 llOOJlO ll00.00 1~00000 ,,_,º 
A41oro «>l'lh~e $ JU.00 $1Jl.OO $lll.OO $ J)l ,00 s 1Jl.OO !>11.00 $ J)t.GO $1)1.00 $ JU.00 $1)1,00 $1,110.00 

Cornbu1Ub'c $ IS?.00 $ JStOO $ JSt.00 $ IStOO $ ISJ.00 $111.00 $ IS>.00 $1Sl.OO $ IS2 00 $ &Sl.00 $11S70.00 

'OfAUS $1,NJ,CO , .... ...., $J,-'8J.oJ .,,,.,.co $ J,.tt).00 $S)U.00 S4.4JlOO ·~)J.00 S•.H4.00 S.,IU.00 h7.l46.00 

De contormidad al detalle expuesto en el cuadro anterior, el costo total del proyecto asciende a un monto 
de CUARENTA y SIETE Mil DOSCIENTOS CUARENTA y st1s DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMtRICA (US$47,246.00), dicha cantidad Incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA), de esta cantidad, la Presidencia de la Repúbllca/SAE entregará a la 

Asociación los CUARENTA Y SIETE Mil DOSCIENTOS CUARENTA Y S~IS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMtRICA (US$47,246.00), en un solo desembolso y se entregará posterior a la nrma del 
presente Convenio. 

Con la firma del presente Convenio se deberá hacer la apertura de una cuenta corriente con el nombre 

del proyecto, en la cual se deberá tener firmas mancomunadas del Representante l egal de la f undación y 

de la Presidencia de la República/SAE. 

Todo monto restante que resulte de la ejecución del proyecto, será cubierto por la Asociación con fondos 
propios. 

CLAUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LA ASOCIACIÓN. 

la Asociación se obliga a: 

l. Manelo de fondos. 
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1.1. Manejar adecuada y eficientemente los fondos que le transfiera o ponga a su disposición la 

Presidencia de la Repúbllca/SAE. 
1.2. Dar a los fondos el destino seftalado en este convenio, y contratar, de ser el caso, los servicios 

técnicos apropiados para su correcta ejecución y seguimiento de acuerdo al presente Convenio. 

2. Evaluación 

La Asociación evaluará durante la ejecución del proyecto, sus avances, asl como situaciones que se 
pudieren presentar durante el desarrollo del mismo, pudiéndose realizar los reajustes necesarios, con la 

autorización previa de la Presidencia de la RepObllca/SAE. 

3. Informes y Uguldaclones 

la Asociación deberá mantener Informada de la ejecución de los proyectos a la Presidencia de la 
República/SAE, mediante Informes mensuales que entregará el día uno de cada mes contado a partir del 
siguiente que se haya hecho el desembolso, en los que Incluirá documentación de respaldo de los 
procesos, costos de financiamiento y demás documentos que sean solicitados por la Presidencia de la 
República/SAE. Todo lo anterior se respaldará con un Informe Final que contemple los aspectos 
operativos y financieros basados en los resultados de los proyectos versus los alcances previstos. 

4. Tiempo de Elecuclón 

la Asociación se compromete a ejecutar el proyecto en sus diversas fases, a partir del dfa siguiente de la 
firma del presente Convenio, programando su realización en DIEZ MESES a partir de su Inicio, segOn 
cronograma de actividades adjunta a la carpeta técnica del mismo, documento que forma parle 

Integrante del presente Convenio. 

ClÁUSULA QUINTA: COMPROMISOS DE LA SECRETARIA PARA ASUNTOS ESTRATlGICOS. 

La Secretaría se compromete a: 

1. Transferir a La Asociación los recursos financieros que requiere el desarrollo del proyecto hasta la 

cantidad establecida en la cláusula tercera. 

2. Designar el personal Idóneo que servirá de enlace con la Asociación a fin de trabajar de manera 

coordinada en el desarrollo del proyecto. 

3. Evaluar durante la ejecución del proyecto, los avances y situaciones que se presenten en el desarrollo 
de los mismos, pudiendo ordenar que se realicen los reajustes necesarios en los aspectos 
organizativos, técnicos y financieros, para lo cual propordonará Información a la Asociación 
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proveniente de los monlloreos que realice el Equipo de Seguimiento de la Presidencia de la 

Repúbllca/SAE. 

4. Facilllar a la Asociación cualquier Información requerida en relación al proyecto. 

CLÁUSULA SEKTA: COMUNICACIÓN. 

la Presidencia de la Repúbllca/SAE se reserva todos los derechos de comunicación y de eventos que con 
relación al presente Convenio se lleven a cabo, de tal forma que cualquler Iniciativa de comunicación 
deberá ser consultada v aprobada por la Presidencia de la RepObllca/SAE para poder hacerse efectiva . 

CLÁUSULA S(PTIMA: REGISTROS V AUDITORÍAS. 

la Asociación se compromete a presentar a la SAE Informes mensuales - narrativos y financieros -. 
Asimismo, se obliga a nombrar a su representante dentro del Equipo de Seguimiento y acudir a los 
llamados que éste haga. Asimismo, se obliga a llevar los registros correspondientes a los proyectos en 
referencia, separados de cualquler otro fondo, de acuerdo a su sistema contable y a las prácticas de 
control Interno establecidas para ello, que garanticen en todo momento la buena administración de los 
fondos utlllzados. Asimismo v durante la ejecución del proyecto, la Asociación dispondrá de toda la 
documentación de respaldo para que la misma sea revisada por la Presidencia de la República/SAE o por 
quien ésta dele1tue, a fin de valorar los hechos económicos que sustentan los Ingresos recibidos y 
desembolsos efectuados. 

CLÁUSULA péTAVA: COORDINAcióN INSTITUCIONAL. 

los enlaces Institucionales mantendrán las comunicaciones por vfa escrita, facslmil o electrónica. De Igual 
maner~, realizarán reuniones periódicas para monltorear el cumpllmlento del presente Convenio de 
Cooperación, formulando las recomendaciones que estimen adecuadas para garantizar su plena 

observancia. 

CLÁUSULA NOVENA: PLAZO DEL CONVENIO Y MODIFICACIONES. 

El presente Convenio tendrá un plazo de vigencia no mayor a DIEZ MESES, que no excederá el eJerclclo 

financiero fiscal correspondiente al afio dos mil doce, contado a partir de la fecha de su suscripción v 
podrá modificarse de común acuerdo entre las partes por medio de adendas al mismo, suscritas con las 
mismas formalidades de este Instrumento, previa sollcltud por escrito de la Asociación, con treinta dlas 
de anticipación a la finalización de este Convenio. 
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CIAUSULA D~CIMA: INTERPRETACIÓN V CONTROVERSIAS. 

Tilda controversia o Interpretación que se derive de la apllcaclón del presente Convenio, asl como lo no 
previsto en el mismo respecto a su operación, formalización o cumplimiento, será resuelta de comtln 
acuerdo entre las Instituciones, mediante acuerdo firmado por las parles autorizadas en este mismo 
Instrumento. 

CIÁUSULA DtCIMA PRIMERA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO. 

El presente Convenio podrá darse por terminado por las siguientes causas: 

a) Deslinar los recursos del proyecto para fines no establecidos en el presente Convenio. 

b) Caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobada. 

e) Mutuo acuerdo entre las partes. 

Esta disposición podrá hacerse efectiva en cualquier etapa del desarrollo de este Convenio, en función de 
lo informado por el personal asignado por la Presidencia de la Repóblica/SAE. 

En fe de lo anterior firmamos el presente Convenio en dos originales de igual tenor, los cuales quedarán 
en poder de cada una de las partes, en la ciudad de San Salvador, uno de marzo del afio dos mil doce. 

¿.~·~:.; :..: ;.~ ... 

6 'ªº''fe/~~ 
¡'/! PROCO«fS "'<¿\ 
:¡¡¡ 1u<:11 i.-ó¡,.;;1 .. ~ 1 

t.-~). ~~:.±'~-~~ ·'Jt· 
~ '{'/ ':i.. /1 ./ ~ S«.-.>Y' .,. .. 

MPOS CRUZ GA~i;l¡¡··· 
Presidente de la Asoclacló de Proyectos Comunales 

de El Salvador, PROCOMES 
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